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NOTIFICACIÓN DE MEDIDAS DE URGENCIA

1. Miembro del Acuerdo que notifica: MÉXICO

Si procede, nombre del gobierno local de que se trate:

2. Organismo responsable: Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.

3. Productos abarcados (número de la(s) partida(s) arancelaria(s) según se especifica en
las listas nacionales depositadas en la OMC; deberá indicarse además, cuando
proceda, el número de partida de la ICS): Plagas del eucalipto

4. Regiones o países que podrían verse afectados, en la medida en que sea pertinente o
factible:

5. Título, idioma y número de páginas del documento notificado:  Aviso mediante el cual
se informa la prórroga de vigencia de la Norma Oficial Mexicana Emergente NOM-EM-
002-RECNAT-2002, Que establece los lineamientos técnicos para el combate y control del
psílido del eucalipto Glycaspis brimblecombei, publicada el 30 de enero de 2002.
11 páginas.

6. Descripción del contenido:  La presente Norma establece los lineamientos técnicos de
carácter obligatorio para evaluar, combatir y controlar al psílido del eucalipto, cuando esta
plaga se presente afectando árboles de eucalipto en áreas urbanas, reforestaciones,
forestaciones con propósitos de conservación, de restauración o producción comercial y
viveros federales, estatales y particulares.

7. Objetivo y razón de ser:  [  ] inocuidad de los alimentos, [  ] sanidad animal,
[ X ] preservación de los vegetales,
[  ] protección de la salud humana contra las enfermedades o plagas animales o
vegetales,
[ X ] protección del territorio contra otros daños causados por plagas

8. Naturaleza del (de los) problema(s) urgente(s) y justificación de la medida de urgencia:
De acuerdo con lo establecido en la Ley Forestal y su Reglamento, es atribución de la
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales dictar las normas oficiales mexicanas
para prevenir, controlar y combatir las plagas y las enfermedades forestales.
Por otra parte, de conformidad con lo establecido en la Ley Federal de Sanidad Vegetal, las
medidas fitosanitarias se aplicarán para el combate de las plagas que afectan los recursos
forestales.
En este sentido, el psílido del eucalipto ocasiona severas defoliaciones, muerte de ramas,
depreciación del valor estético, incremento en la susceptibilidad al ataque por insectos
barrenadores e incremento en los costos de mantenimiento en el arbolado urbano; así como
reducción del crecimiento en diámetro y altura, prolongación del turno de
aprovechamiento, demérito en el valor comercial y calidad de los productos e incremento
en los costos de producción, pudiendo constituirse en una limitante para el establecimiento
de plantaciones comerciales con este tipo de arbolado, y por ser un insecto originario de
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Australia se le considera cuarentenario y de alto riesgo fitosanitario para México.
Al respecto, según las estimaciones realizadas en las áreas con presencia del psílido en los
condados del estado de California, E.U.A., esta plaga puede ocasionar la muerte del 15%
de los eucaliptos atacados en el primer año y del orden del 30 al 40% en el segundo año de
la infestación.
Por ello, el avance del psílido del eucalipto hacia la región sureste de México pone en
riesgo fitosanitario las 12,000 hectáreas de plantaciones comerciales de eucalipto,
establecidas principalmente en los estados de Veracruz y Tabasco, independientemente de
que, actualmente, esa plaga se encuentra afectando a los eucaliptos principalmente de la
especie Eucaliptus camaldulensis y eucaliptos denominados “rojos” plantados en los
estados de Baja California, Sonora, Sinaloa, Michoacán, Zacatecas, México,
Aguascalientes, Querétaro, San Luis Potosí, Jalisco y Distrito Federal, entre otros.

De esta manera, es necesario establecer las medidas fitosanitarias para controlar y combatir
el psílido del eucalipto en los estados que cuentan con plantaciones y viveros de eucalipto.

9. Norma, directriz o recomendación internacional:
[  ] de la Comisión del Codex Alimentarius, [  ] de la Oficina Internacional de
Epizootias,
[  ] de la Convención Internacional de Protección Fitosanitaria, [ X ] Ninguna
Si existe una norma, directriz o recomendación internacional, facilítese la referencia
adecuada de la misma y señálense brevemente las diferencias con ella:

10. Documentos pertinentes e idioma(s) en que están disponibles: Diario Oficial de la
Federación, 31 de julio de 2002 (Disponible en español).

11. Fecha de entrada en vigor/período de aplicación (según corresponda): ):  Se prorroga
por un plazo de seis meses, contados a partir del 31 de julio de 2002.

12. Organismo o autoridad encargado de tramitar las observaciones:  [ X ] Organismo
nacional encargado de la notificación, [  ] Servicio nacional de información, o dirección,
número de telefax y dirección de correo electrónico (si la hay) de otra institución:

13. Textos disponibles en:  [ X ] Organismo nacional encargado de la notificación, [  ]
Servicio nacional de información, o dirección, número de telefax y dirección de correo
electrónico (si la hay) de otra institución:

WEB:  www.economia.gob.mx/?P=85        (Catálogo normas).


